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Palabra:

Servicio de comedor escolar

Propuesta de definición:

1. El servicio de comedor escolar comprende tanto la alimentación del alumnado usuario como la

vigilancia y la atención educativa del mismo, durante todos los días lectivos del curso escolar.

2. El servicio de comedor escolar comprenderá, por una parte, la programación, la elaboración y

la distribución de los menús y todas aquellas actuaciones tendentes a garantizar el cumplimiento

de los requisitos y controles higiénico-sanitarios.

3.  El  servicio  de  comedor  escolar  comprenderá,  por  otra  parte,  la  atención  educativa  del

alumnado,  que  se  desarrollará  tanto  durante  el  periodo  de  alimentación  como  durante  los

periodos  anterior  y  posterior  al  mismo.  A  través  de  la  atención  educativa  fomentará  la

promoción de la salud, los hábitos alimenticios y las habilidades sociales del alumnado así como

hábitos relacionados con la cultura, el deporte y el ocio.

Fuente:

Comunitat Valenciana.   Orden 53/2012, de 8 de agosto  , de la Conselleria de Educación, Formación

y  Empleo,  por  la  que  se  regula  el  servicio  de  comedor  escolar  en  los  centros  docentes  no

universitarios de titularidad de la Generalitat dependientes de la Conselleria con competencia en

materia de educación. DOCV, 13-VIII-2012, nº 6839, p. 24226-24235.

Comunitat  Valenciana.  Orden  43/2016,  de  3  de  agosto,  de  la  Conselleria  de  Educación,

Investigación, Cultura y Deporte, por la que se modifica la Orden 53/2012, de 8 de agosto, de la

Conselleria de Educación,  Formación y Empleo,  por  la  que se  regula el  servicio  de comedor

escolar en los centros docentes no universitarios de titularidad de la Generalitat dependientes de

la Conselleria con competencia en materia de educación. DOCV, 5-VIII-2016, núm. 7845, p. 22625-

22627.
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